
FEDERACION ANDALUZA DE AJEDREZ  CIRCULAR Nº 23/2026. 6 abril 2026 
Estadio Olímpico-Isla de la Cartuja Puerta 6 
41092 Sevilla. www.fadajedrez.com 
fada@fadajdrez.com 

 

 

V CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE AJEDREZ RÁPIDO POR EDADES 

 

http://www.fadajedrez.com/
mailto:fada@fadajdrez.com


V CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE AJEDREZ RÁPIDO POR EDADES 

 
1. La organización del campeonato cuenta con la colaboración del Ayuntamiento de Baena (Córdoba), la 

Delegación Cordobesa de Ajedrez y el Club Ruy Lopez de Baena. 

2. Fecha: 9 de mayo de 2026. 

3. Lugar: Pabellón municipal Juan Carlos I, Avda Salvador Muñoz s/n, Baena, Córdoba 

4. Pueden participar todos los jugadores federados en Andalucía, de categoría sub18 o inferior. 

5. Se celebrarán seis torneos: sub08, sub10, sub12, sub14, sub16 y sub18. 

6. Cuota de inscripción: 8 euros, a abonar en la cuenta de la delegación cordobesa de ajedrez de Banco 

Sabadell ES75 0081 7438 0100 0125 0136, poniendo en el concepto el nombre del jugador y remitiendo 

justificante de pago al email delegacioncordobesa@gmail.com. 

7. La inscripción se realizará en www.gefe.net, siendo la fecha tope el viernes 1 de mayo. 

8. Sistema de juego: suizo a 7 rondas. El número de rondas podrá reducirse en el caso de que la participación 
en alguna de las categorías sea baja. Los desempates serán los establecidos en el reglamento general. 

9. Ritmo de juego: 15 minutos + 5 segundos por jugada. 

10. Cronograma: 

• 10:00 Presentación de jugadores. 

• 10:30 1ª ronda. 

• 16:00 5ª ronda 

• 18:30 Entrega de premios y clausura. 

Los horarios son aproximados. La organización podrá modificarlos para garantizar el desarrollo de la 

competición. 

11. El torneo será valedero para elo FIDE Rápido y FADA. 

  
PREMIOS 

Se establecen las siguientes tablas de premios para cada torneo, con un montante total de 2.500 €. Los premios 

serán abonados por transferencia con la retención de IRPF correspondiente. 

En caso de concesión de premios a menores de edad que no tenga DNI ni designación de cuenta bancaria a su 

nombre, el premio se otorgará a todos los efectos, a la persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. 
 

SUB 08 €   SUB 10 €   SUB 12 €  

1º 110 Trofeo 1º 110 Trofeo 1º 120 Trofeo 

2º 85 Trofeo 2º 85 Trofeo 2º 100 Trofeo 

3º 70 Trofeo 3º 70 Trofeo 3º 85 Trofeo 

1ªFem 40  1ªFem 40  1ªFem 55  

4º 40  4º 40  4º 55  

TOTAL: 345  TOTAL: 345  TOTAL: 415  

 

SUB 14 €   SUB 16 €   SUB 18 €  

1º 120 Trofeo 1º 140 Trofeo 1º 140 Trofeo 

2º 100 Trofeo 2º 115 Trofeo 2º 115 Trofeo 

3º 85 Trofeo 3º 95 Trofeo 3º 95 Trofeo 

1ªFem 55  1ªFem 70  1ªFem 70  

4º 55  4º 70  4º 70  

TOTAL: 415  TOTAL: 490  TOTAL: 490  

 
Premios no acumulables, categorías inclusivas y asignados por orden descendente de la tabla. 
Aparte de los premios de arriba se entregarán trofeos a las 3 primeras femeninas de cada categoría. 
 
 

 
 
 
 

 
Francisco Javier Rubio Doblas 
Presidente de la FADA 

Ismael Nieto González 
Secretario General 

file:///D:/Mis%20Documentos%20en%20D/FADA/Circulares%202022/delegacioncordobesa@gmail.com
http://www.gefe.net/

